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S U M A R I O
Comisión MimiciCAL PfiiíMANiiNrR; Entrado de la aesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el d(a 3 de mayo 
de 1915.

Secretaria: Subastas para adaptar tinas naves del Matadero Mu­
nicipal para almacén de patatas, y para instalar calefacción en 
las oficinas administrativas del Mercado Centra! de Fruías y 
Verduras.—Subastas pendientes de celebración.—Anuncios 
sobre supresión de un trozo de la cade de Ramiro II, y para ei 
suministro de cincuenta carritos de mano. '

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en seqünda convocato­

ria EL DÍA 3 DE MAYO DE 1945.—£jtrfrocto.—Fresidencia 
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D. Mariano Osso­
rio Arévalo. — .Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Na­
varro Morenés, Iradier, Garcerán, Alonso de Ceiis, Falao, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a ia mía y cinco minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta rie la anterior.

Acuerdos: 1.° Consignar en acta la satisfacción del ex- 
ceientisimo Ayuntamiento por la concesión ai señor Director 
de! Laboratorio Municipal, D. Lucas Torres Canal, de la en­
comienda de ia Orden C ivii de Sanidad, y acordar que la Cor­
poración costee las insignias de la condecoración expresada.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
9. " Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial de 

lo Coiiteiiciosoadministrativo, fecha 2 de junio de 1944, por el 
que se declara caducado el recurso interpuesto ante dicho 
Iribunal por D, Nícomedes Romero Garda, Bombero, con­
tra el acuerdo municipal, de 8 de febrero de 1935, que denegó 
e! abono al mismo de los haberes por los días dejados de pres­
tar servicio, teniendo en cuenta que no se formalizó y pre­
sentó ia demanda dentro del plazo marcado, asi como las dis­
posiciones y preceptos aplicables al caso.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 del pasado mes de abril, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del-'Eiisandie y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente al mes de marzo último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomenta

4. “ Estimar, de acuerdo con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición pro­
movido por el propietario de la finca número 1 de la calle de

la Escalinata contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de ! de marzo último, por el que se resolvió que 
debían realizarse obras en el citado inmueble, al objeto de 
poder continuar habitado, dadas las circun.stancia.s de escasez 
actual hasta mejorar éstas y poder dejar ei mismo en las de­
bidas condiciones; y consecuentemente, que se acuerde, dado 
el deficiente estado del citado inmueble, puesto de manifiesto 
tanto por el Arquitecto municipal correspondiente como por la 
Coinisión Asesora de Expedientes contradictorios, declarar 
aquél en estado de ruina tota!, debiendo ser desalojado por sus 
ocupantes y demolido, ■

_ 5.® Disponer, dado el estado en que se encuentra la finca 
número 1 de la calle dd Espino, puesto de manifiesto por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se re­
quiera al propietario de la misma para que realíce las obras 
necesarias a fin de reparar con urgencia las partes ruinosas 
de dicha finca, poniéndola en condiciones de habitabilidad; de­
biendo a tal efecto señalarse a la citada propiedad el plazo 
de tres meses, ■

6. “ Desestimar, en vista de !o informado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, los recursos de repo­
sición interpuestos tanto por los inquilinos de la finca número l5 
de la calle de Mira el SoÍ como por la propiedad de la misma, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de enero último, referente a la realización de determinadas 
obras en algunas naves de la citada finca, como consecuencia 
de un incendio en una de ellas, y teniendo en cuenta que, según 
manifiesta dicha Comisión Asesora, puede autorizarse toda 
clase de obras de consolidación en las construcciones que lin­
dan con la expresada calle y con la Ribera de Curtidores; 
debiendo, en su consecuencia, confirmarse el acuerdo de que 
se trata,

7. “ Requerir a la propiedad de la finca número 21 de la 
calle de la Libertad para que en un plazo que no exceda de tres 
meses efeclúe las obras necesarias para corregir las deficien­
cias de la citada finca, ya que, según manifiesta la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, aquélla se encuentra 
en estado de ruina incipiente, y especialmente su planta pri­
mera requiere obras que, de no Nevarse a cabo, agravarían 
tal estado de ruina.

8. “ a 12. Dejar sin efecto los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de febrero último, aprobatorios de 
varios proyectos y presupuestos, en la cuantías determinadas 
en los mismos, pura !a instalación, respectivamente, de tu­
berías y bocas de riego en la calle E (afluente a la avenida de 
José Antonio); absorbederos en dicha calle y en ia de Fernan­
do VI; tuberías y bocas de riego en esta ultima calle, y absor­
bederos en la calle de Badén (segundo trozo), en cuanto se 
refiere a que dichas obras se efectúen pór subasta, teniendo 
en cuenta la urgencia, puesta de manifiesto por la Dirección 
del Servicio, de llevar a cabo ias mismas, estrechamente rela­
cionadas con las de pavimentación; debiendo, por tanto, en 
virtud de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de marzo último, adjudicar tales obras el 
señor Regidor Delegado de ios Servicios Técnicos en la forma 
que considere más conveniente para ios intereses municipales.
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13. Disponer que la adquisición de paioniillas y soportes 
cotí destino a las galerías de servicios, que habla de verificarse 
mediante subasta, conforme al acuerdo de la Comisión Muni- 
cipai Permanente de I de febrero último, se lleve a cabo sin 
aquella formalidad, en razón a la urgencia del caso, puesta 
de manifiesto por la Dirección del Servicio y ai amparo de lo 
que prescribe ei articulo 125 de la vigente ley Mimidpal; facul­
tando al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique dicha adquisición en las condiciones que 
resulten más favorables,

14. Disponer, en armonía con el criterio sustentado por 
la Dirección de Vías Públicas muriicipaies con motivo de nii 
escrito de D. Juan Muñoz Pmoeda, D, José Lasa Oria, don 
Juan Velasco Velázquez, D, Francisco. Menéndez Garda y 
D. Luis Gómez Montejano, adjudicatarios de las obras de 
construcción y reparación de pavimentos en las vías públicas, 
solicitando aumentos sobre los precios unitarios de las obras 
que les fueron adjudicadas, teniendo en cuenta las nuevas car­
gas que pesan sobre los mismos por diversas causas, que dichas 
obras se satisfagan a los precios unitarios consignados en el 
pliego de condiciones facultativas, y cuyos precios se aplica­
rán, en cuanto a las indicadas obras, para las que en estos 
instantes se hallan en ejecución y para las que se ejecuten en 
lo sucesivo.

15 a 25, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de coiiformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquiíectm a Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y ¡os técnicos inunicipaies que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Julián Prast, para construir una casa destinada a vi­
viendas en la calle de Atocha, 22.
_ A D. Francisco Marto, para construir una nave y vivienda 
eii la callé de Anastasio Herrero, 6.

A D, Luis Fernández, para construir una casa en ia caüe 
de Juan del Risco, 7.
. A D. Pedro Rico Ruano, para construir una casa para vi­
viendas en la calle de las Margaritas, 27.

A D, Daniel Martínez, para construir una casa en la calle 
de Nicolás Sánchez, 53,

A D, Doroteo Benito, -para obras de ampliación en la finca 
número 53 de ia calle del Cardenal Mendoza,

A D, Pedro Orive, para obras de ampliación en la finca 
número 139 de la caüe de Hermosilla,

A D. Aresio López Montero, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Sánchez Bustillo.

A D. Julián Martín, para obras de reconstrucción en la 
finca número 100 de la calle de la Grandeza de España,

A D, Gregorio Velasco, para obras de reconstrucción en 
la finca número 8 de ia calle de Joaquín Martín,

A D, Manuel Garda, para obras de reconstrucción en la 
finca número 6 de la calle de Jaime Vera.

. 26 y 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal eu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Gustavo Marsá Prat, para construir un garaje en la 
calle de Burgos, con vuelta a la de Luis Misón.

A doña Aurora Martin, para obras de ampliación de un ga­
raje en ia calle de Lorenza Correa, 16.

. Com isión da Ensancho

28. Apropiar al solar que, de la propiedad del instituto 
de Religiosas Franciscanas Misioneras de María, se halla en­
clavado en !a calle de Gustavo Fernández Balbuena, una par­
cela de terreno, de 656,61 metros cuadrados, procedente del

suprimido camino alto de Chamartín, a! precio de 50,50 pese­
tas metro cuadrado, señalado por la Sección Técnica Fiscal, 
que importa en junto 33.158,80 pesetas, las que 'deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con ante­
rioridad a la firma de la escritura, o antes si proceden a ocu­
par dicha parcela con algún cerramiento o verja; debiendo 
seguirse por la Secretaría los trámites pertinentes para ia ins­
cripción de la misma a favor de la Corporación.

29. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
^Servicio Contencioso Municipal, la petición de abono que hace 
Philips Ibérica (S. A. E.), en instancia de 14 de junio de 1944, 
de una factura que, con el número 2.023, lleva fecha? de julio 
de 1936 y que asciende a 864 pesetas, importe dé 500 lámpa­
ras para el alumbrado público suministradas al Servicio de 
Aprovisionamientos y Acopios en a indicada fecha, según vale 
dei citado Servicio número 4.853, teniendo en cuenta que lia 
transcurrido el plazo de prescripción con im exceso de tres 
meses y seis días para reclamar el abono de la factura men­
cionada.

30. Disponer que por la Alcaldía Presidencia se dirija 
atento oficio a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
(Instalacioties eléctricas), para que, si se concede a ia Unión 
Eléctrica Madrileña (S, A.) la autorización para construir una 
línea eléctrica que partiendo de su central de Mazarredo 
enlace con la subestación llamada de! Puente de ia Princesa, 
situada en las inmediaciones de la carretera de Andalucía, 
que pertenece a la Sociedad Saltos del Alberche, a que se 
refiere el anuncio inserto en el Boletín Oficial de la provin­
cia de! día 22 de marzo último, lo haga a condición de que la 
Sociedad peticionaría se comprometa a cambiar de emplaza­
miento los postes números 5, 15 y i6, instalados: el primero, 
sobre terrenos de propiedad municipal correspondientes a la 
Colonia de casas baratas Cerro Bermejo, y los restantes, 
sobre ei camino de las Animas, también de propiedad munici­
pal, si algún día el Ayuntamiento, bien por nuevos trazados 
viarios o por nuevas construcciones, estimase perjudicial ia 
permanencia de esos postes; y de no ser posible su cambio de 
emplazamiento, que se comprometa a transformar en dichos 
puntos en subterránea la linea aérea,

31. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la catitidad de 24.581 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias, de la conservación y entretenimiento du­
rante el mes de febrero último de las bocas de riego de nuevo 
modelo instaladas en ia zona del Ensanche; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! con­
cepto 59 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

32. Abonar a D. Francisco Menéndez García la cantidad 
de 6.498,85 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras ejecu­
tadas para la instaladón de acera frente a los números 18 al 24 
de la calle de Hilárión Eslava; debiendo ser cargo dicha suma, 
más ei 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, ai crédito apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 25 de enero 
último; restituyéndose la economía resultante, que importa 
2.111,31 pesetas, al concepto de procedencia del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

33. Rectificar la clasificación pasiva asignada al ser jubi­
lado por edad, por acuerdo municipal de 10 de jimio de 1943, 
al operario de Vías Públicas del Ensanche D. Baldomero Mar­
tín Nuevo, en el sentido de aplicara diclio operario la pensión 
de retiro de 7,95 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
de! jornal de 13,25 pesetas que disfrutaba al ser jubilado en 
aquella fecha, en lugar de la de 6,625 pesetas, o sea la equi­
valencia al 50 por lOO que se le aplicó, con arreglo al mismo 
jornal de 13,25 pesetas que disfrutaba; todo ello por io que 
respecta al cómputo de años de servicios efectivos prestados 
al Ayuntamiento, sin hacer mención de los servidos militares, 
puesto que los tres años que se le reconocen por la licetida 
absoluta que ha acompañado no alteran en nada la clasificación 
que por años y jornal dei Ayunlamieiito se ie aplica con la 
rectificación que se propone; debiendo serle de abono la dife­
rencia que por tal motivo ha dejado de percibir el mencio­
nado operario a partir de! día 11 de junio de 1943, fecha 
inmediata posterior a la en que fné acordada su juhiiación; 
debiendo ser cargo este gasto al crédito que para estas aten­
ciones figura consignado en el vigente presupuesto ordinario
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de! Ensanclie y sucesivos, o en su defecto, con cargo al cré­
dito que para estos efectos se habilite en e) presupuesto gene­
ral municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

Com isión de Policía Urbana y Rural

34. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado pgr la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan Isasi Rodrí­
guez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 4 de enero último, que le denegó el recurso de reoostción 
promovido contra otro, de 2 de noviembre de 1944, referente 
a la concesión del quiosco para la venta de periódicos sito en 
ia calle de Velâzquez, esquina a ia de Diego de León.

35, Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Clotilde Pereda contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de marzo Último, que Íe denegó licencia de 
apertura para lechería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 104, en vista de que la interesada solicitó dentro del 
plazo concedido el oportuno traslado a la calle de Altami- 
rano, 31, donde antes estuvo establecida; no pudiendo volver 
a este local por estar alquilado, y íenierdo en cuenta las con­
diciones especiales que concurren en este caso; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación de) acuerdo recurrido, conce­
derse la licencia de que se trata, siempre que no existan pro­
testas de los industriales a quiénes les afecte.

36. Estimar ei recurso promovido por doña Marcelina 
Domlitgez Martín contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de abril último, que le denegó licencia 
para tienda de coniestibies en la avenida de Alfonso X lil,  27 
(Ciudad Jardín), ya que el establecimiento más próximo es una 
Cooperativa sin venía al público; debiendo, en su consecuen­
cia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la licen­
cia de que se trata, e informar previamente la Inspección de 
los Servicios Técnicos con referencia a las condiciones del 
local.

37, Estimar, en armonía con lo informada por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Abelardo Fernández Bailón contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de julio de Î942, que 
le denegó, por oponerse a ello las disposiciones aprobadas 
provisionalmente por la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
licencia para ebanistería mecánica con tres electromotores en 
la calle de Alenza,6; debiendo, en su consecuencia, concederse 
la licencia de que se trata.

. 38. Desestimar, ya que, según informa el Servicio Con­
tencioso Municipal, no son atendibles las razones aducidas por 
eí interesado, el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro 
Fernández Montero contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 9 de noviembre de 1944, que le denegó 
licencia para instalar mi electromotor de dos caballos de fuer­
za en el taller mecánico sito en el paseo de la Reina Cristina, 
número 13, por no permitirse esta dase de industrias en una 
zona que no es industrial con arreglo al proyecto de ordena­
ción de Madrid,

39. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Santiago Mínguez de la Peña contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de marzo i'Utimo, que le dene­
gó, en vista del desfavorable informe de la Junta de Recons­
trucción de Madrid, licencia de apertura para taller de cantero 
con aserrería y tres electromotores en la finca número 34 de la 
calle de Fernando el Católico, ya que, según informa el Ser­
vicio Contencioso Mimicipal, no se traía de una industria 
nueva, sino que se ejerce desde el año Î93I; debiendo, en su 
consecuencia, concederse la licencia de que se trata; pero con 
la prescripción de que si en su día, por disposición superior 
o municipal, se viere obligado el interesado a desalojar dicha 
industria, no tendrá derecho a reclamación ni a indemnización 
alguna.

40. Desestimar, en vista del criterio sustentado tanto por 
la Dirección de Arquitectura Municipal como por el Servicio 
Canten ci oso, el recurso de reposición interpuesto por D. Va­
lentin López Gómez contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Pennanente, de 28 de diciembre de 1944, que le denegó 
licencia de apertura para taller mecánico con dos electromo­
tores de seis y dos caballos de fuerza, respectivamente, en la 
finca número 56 de la calle de Máiquez, por exceder ia poten­

cia de ios mismos de la permitida por el plan de ordenación de 
ia ciudad.

4L  Estimar, ya que, según informa el Servicio Conten­
cioso Municipal, no se trata de una industria de nueva instala­
ción, ei recurso de reposición interpuesto por D. Manuel Vinent 
Casas contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de octubre de 1941, que le denegó, por no permitirlo las 
disposiciones provisionales de la Junta de Reconstrucción, 
licencia para instalar un electromotor en el taller de cantería 
sito en la calle de Fernando el Católico, 8; debiendo, por tanto, 
concederse ia licencia de que se trata, si bien con la prescrip­
ción de que si en su día, por disposición superior o municipal, 
se viere obligado a cesar en la utilización del citado electro­
motor, no tendrá derecho a redamación ni indemnización 
alguna.

42. Estimar, ya que, según informa el Servicio Conten­
cioso Municipal, no se trata de una nueva industria, d  recurso 
de reposición interpuesto por D.Tereso de Blas contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que le denegó, por 
no permitirlo las disposiciones provisionales de la Junta de 
Reconstrucción, licencia para instalar un electromotor en el 
taller de aserrería sito en ia calle de los Hermanos M¡ralles,21; 
debiendo, por tanto, concederse la licencia de que se trata, 
con la misma prescripción que se indica para d  anterior.

43. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Quintín Valero del Cura contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permaneute, de 26 de marzo de 1941, que le denegó, 
por carecer el ¡ocal de las necesarias condiciones, licencia 
para taller de herrero cerrajera a mano en la cade de Córdo­
ba, 5, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de! 
Laboratorio, han sido ejecutadas las obras oportunas para 
corregir las deficiencias señaladas; debiendo, por tanto, con 
revocación del indicado acuerdo, concederse la licencia de 
que se trata.

44. Desestimar, teniendo en cuenta que, según informa 
el Servicio Contencioso Municipal, se ha presentado fuera del 
plazo prevenido al efecto, el recurso de reposición interpuesto 
por el Presidente de) Consejo de Administración de la Socie­
dad anónima Productos Marínete contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de junio del pasado 
año, que le denegó, por no haber satisfecho las multas que 
tenía pendientes de pago, licencia para lechería en ia calle de 
ia Libertad, 39.

45. Conceder licencia a D. Rafael González Ruiz para 
fábrica y venta de artículos de piel en la calle del Arena!, 19, 
teniendo en cuenta que se trata de una industria sin variación 
en los elementos de trabajo.

46. Conceder licencia a D. An tonino García Rodríguez 
para carbonería en ¡a calle de Moraíínes, 5, teniendo en cuenta 
el carácter forzoso del traslado de dicha industria; debiendo, 
antes de ser expedida la licencia, informar previamente la Junta 
de Exacciones respecto a la exención de derechos, y  los Servi- 
ciosTécnicosMutiicipales en cuanto a las condiciones del local.

47. Conceder ¡a ampliación de licencia solicitada por 
doña Sofía Alvarez para venía de alpargatas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 42, donde tiene instalada una cacharre­
ría, teniendo en cuenta que le fué concedida la licencia ante­
rior en 3 de diciembre de 1941, y ha venido ejerciendo dicha 
industria de cacharrería siji interrupción, aunque el local, 
según los informes lécnicos, no tiene la altura reglamentaria.

48. Conceder licencia a doña María Teresa Barbe para 
cuchillería en la calle de Esparteros, 8, teniendo en cuenta 
que se trata de un cambio de nombre por falleciinieiito de su

 ̂esposo; debiendo quedar condicionada dicha licencia, según 
informa la Dirección de Arquitectura, a que en el caso de que 
no sea desalojado el local, quedará obligada a subsanar las 
deficiencias observadas en el mismo.

49. Conceder licencia « D. Agustín Martínez para des­
pacho de leche en el mercado de banta Maria de la Cabeza, 
cajón número 8, teniendo en cuenta que el interesado ha justi­
ficad« ser productor de más de 500 litros diarios de leche.

50. Conceder licencia a D. Valentín Aruej, previos los 
informes que sean emitidos por !a Inspección de los Servicios 
Técnicos, para peluquería en la calle de Campoamor, 4, te­
niendo en cuenta las circunstancias especiales que concurren 
en este caso.

51 a 184. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los
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expedienles correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Crisanto Illanas, para taller de instalador electricista 
en lu calle de Jesús del Valle, 17.

A D. Càndido Benito, para despacho de leche en la calle 
de Elvira, 2.

A D. Anseimo Castro, para frutería en el paseo de Extre­
madura, 91.

A Cristóbal (S. A J , para establecimiento de compraventa 
mercantil, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 
número 17.

A doña Carmen Zorrilla, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 24.

A D. Ladis'ao Pateiizuela, para academia con varios pro­
fesores, como cambio de nombre, en la calle de Rodriguez 
San Pedro, 42.

A doña Angela Escainlla, para perfumería, papelería y 
venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de 
F trtaz, 27.

A D. Carmelo G. Fabuel, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 53.

A D, Ignacio María de San Pedro, para zapatería a medi­
da, como cambio de nombre, en la calle del Almirante, 6.

A D. Vicente Félix López, para venta de vinos con consu- 
■miciones, como cambio de nombre, en ia calle de Manuel 
Aleixandre, 4.

A D. Quirino Sánchez, para peluquería de caballeros con 
dos sillones, como cambio de nombre, en ia calle de Teruel, 4.

A doña Avelina Samperio, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 48; con carácter 
provisional, conforme a lo acordado por la Comisión Municipal 
Permatienfe en 10 de octubre de 1941.

A D, José Luis Balduque, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 11.

A D. Modesto Garda, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Claudio Codio, 83.

A D. .Aquilino Qiiesada, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 31.

A D, Ruperto Martínez, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 83; 
debiendo extenderse, requísitarse y reintegrarse la licencia a 
nombre del antecesor, D, Antonio González,

A doña Paimira Moreno, para taller de platería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Barcelona, 
número 6.

A doña María Luisa Irureta, para venta de perfumería y 
alcohol, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, con vuelta al paseo del Genera! Martínez Campos, 
número 2.

A D. Antonio Sancho, para venta de accesorios de auto­
móviles y lubricantes, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Lagasca, 65.

A D, José Orellana, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle del Calvario, 14.

A D. Antonio Jara, para barbería, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Jaén, 14; debiendo reintegrarse la licencia 
del antecesor,

A D. Emilio Navarro, para venta de automóviles y acce­
sorios, como cambio de nombre, en el paseo del Generai Mar­
tinez Campos, 7.

A doña Elvira Antón, para camisería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 2.

A doña Justa Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la plaza del General Vara de 
Rey, 7; debiendo extenderse y requísitarse la licencia a nom­
bre del antecesor, D, Tomás López Agudo.

A D. Alejandro García, para venta de muebles de lujo, 
como cambio de nombre, en la plaza de las Cortes, 9.

A D, Joaquín Diaz-Mingo, para cachai reria, como cambio 
de nombre, en la calle del Escorial, 1.

A D. Andrés Muñoz, para venta de calzado, como amplia­
ción, en la calle de Covadonga, 9.

A Coca, Biosca y Compañía (S. L.), para venta de máqui­
nas de calcular y papelería, como ampliación, en la calle de 

lc31á í 6-
A F. Alonso (S. L.), para venta de aparatos sanitarios, 

loza y ferretería, como ampliación, en la calle de Goya, 83,

A San Marcos (S, L ,), para oficina de exportación e im­
portación, como ampliación de representaciones comerciales, 
en la avenida de José Antonio, 31.

A D. Agapito Pérez, para venta de materiales, azulejos 
y  cementos, como ampliación, en ia calle de Andrés Mellado, 
número 80.

A D. Alberto Robredo, para camisería por mayor y venta 
de quincalla, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 
número 18.

A doña Isabel Pérez, para almoneda y mercería, como 
ampliación, en la calle de la Luna, 21, con vuelta a ¡a de la 
Estrella.

A D, Pedro Maldonado, para venta de muebles de lujo, 
como ampliación de exposición de muebles, en la calle de 
Legaiiitos, I.

A D, José Ugena, para venta de objetos de escritorio y 
taller anejo de grabado, como ampliación, eti la calle de Her­
nán Cortés, 1,

A D. José Bravo, para bisutería y mercería, como amplia­
ción, en la calle de Fuencarral, 87.
- A Luis Sabadia (S. A ), para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Morillo, 106.

A D. José Ramón Quesada, para venta de hules y cáñamos, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 28.

A Pita tuga y Ruiz Vilar (S. L.), para oficina de contratista 
en la calle de Ayala, 17.

A Sederías Titania (S. L.), para venta de tejidos en la 
calle del Carmen, 9.

A D. Ildefonso Velasco, para frutería y verdulería en la 
calle de Medallfn, 9; con la prescripción de que no podrá ser 
traspasado el local para la misma índiistria,

A Construcciones Civiles (S. A ,), para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 81.

A Equitativa Hispano Americana (S. A.), para oficina de 
Conipañia de seguros y reaseguros en la calle de Alcalá, nú­
mero 63.

A D. Vicente Martin, para taller de sastre con géneros en 
el paseo de Extremadura, 83.

A Sociedad Española de Relaciones Comerciales (S. L.), 
para oficina de importador y exportador en la avenida de José 
Antonio, 43.

A D, Fernando Elvira, para venta de frutas y verduras en 
e! mercado de San Antonio, cajón número 17.

A Compañía Ibérica de Cinematografía (S. A.), para do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 48-

A D. José Asencao, para venta de vinagre por mayor en 
el mercado de Maravillas, cajón números 4 y 5.

A D, Ramón Valcayo y a D. Carlos B. de Castr», para 
elaboración de cremas en el mercado de Maravillas, cajón 
número 17.

A D. Manuel Mímendi, para taller de grabador en la 
calle del General Lacy, 52.

A D. Gabriel Garda, para oficinas de compraventa de 
fincas en la plaza de España, 5.

A D. Martin Velázqnez, para camisería fina en la avenida 
de José Antonio, 9.

A D. Félix Cabrero, para venta de aguas minerales en la 
calle de Génova, 12.

A doña María García, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Pozas, 11.

A Doroteo Fernández San (S. A,), para domicilio social 
en la calle de Espalter, 11.

A doña Fermina Hurtado, para taller de modista sin géne­
ros en la calle de Ciudad Rodrigo, 9,

A De Trey y Compafiia (S. A. E.), para venta de aparatos 
sanitarios en la caiie de Velázquez, 24.

A Cobra, Compañía auxiliar de distribución de electrici­
dad, para oficinas en !á calle de Sagasta, 12.

A F. de Echevarría y Compañía (S, en C.), para venta 
de automóviles y accesorios en la calle de Velázquez, 45.

A Constructores Españoles de Materia) Móvil (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Niíñez de Balboa, 29.

A doña Africa Miró, para agencia de publicidad eu la calle 
de la Montera, 30.

A D. Francisco Marín, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 4.

A D. Pedro Moreno, para oficina de contratista en )a calle 
de Murcia, 22,
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A Hispano Americana (S. L.), para oficinas en la calle de 
la Montera, 10.

A D. Juan del Pino, para oficina de corredor de fincas en 
la calle de Francisco Silvela, 43.

A D. José Fava, para taller de reparación de medias y 
confección de ropas de niños en la calle de Montosa, 14.

A D. Manuel González, para despacho de leche en el paseo 
del Marqués de Zafra, 10.

A doña Amparo Reina, para cacharrería en la calle de Jesús 
del Valle, 2.

A (lotízalo Villamor y Compañía (S. en C.), para fábrica de 
cajas de cartón y estuches en la calle de Andrés Mellado, 48.

A Compañía General de Publicidad (S. A.), para Empresa 
de anuncios en la calle de Almagro, 26.

A Compañía General de Reembolsos (S. A .), para Empresa 
de anuncios en la calle de Almagro, 26.

A Banco de Bilbao, para oficinas de sucursal en la calle 
de Bravo M iirillo, 116.

A Eduardo Yunquera (S. L.), para venta de vinos por ma­
yor sin consumiciones en la avenida de la Reina Victoria, 35.

A D, José Emilio Vázquez, para venta de cuchillos y taller 
de vaciador en la calle del Duque de Fernán Núñez, 9.

A Stylos (S. L,), para domicilio social en la plaza de Es­
paña, 5.

A D. Gerardo Testillano, para oficinas de alquiler de pe­
lículas en la calle de los Caños, 2.

A Clasa Films Mundiales, para oficinas de producción y 
distribución de películas en la calle de Concepción Arenal, 3.

A D. Juan Pérez de Lema, para academia con varios pro­
fesores en la avenida de José Antonio, 43.

A doña Concepción Cantó, para academia con un solo pro­
fesor en ia caite de Bravo Murillo, 80.

A doña Carmen Sastre, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Cuenca, 6.

A doña Mercedes Serra, para mercería y venta de jugue­
tes ordinarios en la calle de la Magdalena, 5.

A doña Emilia Rodríguez, para casa de huéspedes en la 
calle de Liichana, 12.

A doña Piedad Santillán, para pensión en ia avenida de 
José Antonio, 64,

A D, Germán Calm, para oficinas en la calle de la Montera, 
número 30.

A D. Braulio García, para taller de fontanero en la calle 
de Méndez Alvaro, 63.

A D, Ensebio Ochoa, para alpargatería en e! mercado de 
Maravillas, cajón número 91.

A Empresa Nortos (S. L,), para librería en la Puerta del 
Sol, 11.

A D. Antonio Fuentes, para peluquería de cab.alleros en la 
calle del Doctor Sanchís Banús, 21 (Colonia Moscardó).

A doña María Candela, para cacharrería en la calle de los 
Artistas, 7.

A Construcciones Jurado (S. A.), para oficinas en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 25.

A Cine Cartagena (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Azcona, 11.

A Civitas (S. A ,), para oficinas y Consejo de administra­
ción en la calle de los Estadios, 9,

A Edificios y Obras (S. A,), para oficinas y Consejo de 
administración en la calle de Bárbara de Braganza, 7.

A La Central (S. A.), para oficinas y domicilio socia! en 
la calle de la Cruz, 5.

A Ediciones y Publicaciones Españolas (S. A.), para o fi­
cinas en ia calle de Alcalá, 20.

A D. Ernesto Koplowitz, contratista de obras de repara­
ción y bocas de riego del Ayuntamiento, para oficinas y depó­
sito, libre de derechos, en la caite de Alfonso XII, 11.

A López Hernianos, para fábrica de caramelos en ia ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 17,

A doña Carmen Melgar, para perfumería en farmacia, con 
la debida separación, en la calle de Fernández de los Ríos, 53,

A D. Fraíidsco Morales, para taberna en la calle del Ge­
neral Goded, I ,

A Blanco, Bertiáldez y Compañía (S. R. C.), Edicio­
nes F. A. X., para casa editorial y librería en la plaza de 
Santo Domingo, 13.

A doña Julia Hermosa, para academia de corte y confec­
ción en la calle de Maudes, 11.

A D. Francisco Leal, para venta de molduras y marcos en 
el mercado de Maravillas, cajón número 79,

A D. Pedro García, para pastelería y confitería en la calle 
de los Artistas, 25,

A D. Saturnino Fernández, para corsetería en la calle de 
Campomanes, 13,

A Hullera Andaluza (S. A.), para oficinas en la calle de 
Hortaleza, 18,

A Otire (S. L.), para taller de instaladenes radioeléctricas 
en la calle de las Hileras, 16.

A Sid Braiiim Ben Ab'delah, para confección, exposición y 
venta de artículos de cuero y orfebrería marroquí en la calle 
de Guzmán el Bueno, 53.

A D, Judilio Tíldela, para oficina de gestor administrativo 
eu la avenida de José Antonio, 31,

A D. José Lázaro Carrasco, para imprenta en la calle del 
Angel, 7.

A D. Urbano Gómez, para taberna con cafetera eléctrica 
en el paseo Imperial, 14.

A doña Oríelina González, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Galileo, 86.

A D. Julio Pérez, para camisería en la calle de Andrés 
Mellado, 13.

A D, Perfecto Fernández, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 42.

A D. Primitivo Oulego, para café bar, como cambio de 
nombre, en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2,

A D. Antonio García, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Madrazo, 28.

A doña María Sánchez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 46.

A Salía (S. A.), para laboratorio, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Ríos Rosas, 40.

A doña Felicidad Rodríguez, para taller mecánico de car­
pintería con un electromotor para accionar nueve máquinas, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de An­
tonio López, 173 moderno.

A D, Francisco González, para ambigú con una cafetera 
exprés de deis portas, como cambio de nombre, en la planta 
principal del mercado de Antón Martin, cajón número 23.

A D. Luis Luengo, para taller de reparación de coches, con 
soldadura autógena, como cambio de nombre, en la calle de 
Castellò, 54.

A D. Bonifacio Cacho, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar siete máquinas, como cambio de 
nombre y ampliación, en ¡a calle de Pozas, 6.

A D. Felipe Vicente Sanz, para droguería, como amplia­
ción, en la calle de Santa Feliciana, 11.

A doña Vicenta Mas, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva, como ampliación, en la calle de 
Hermosa, 4,

A D. Rafael de Juan, para depósito cerrado de carbones y 
leñas, con un electromotor para accionar una sierra de disce, 
como ampliación del establecimiento principal (avenida de José 
Antonio, 61), en el paseo del Comandante Portea, 5G.

A D. Aurelio Manrique, para venta de calzado fino y taller 
de composturas con un electromotor para accionar un banco de 
acabado, como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 5,

A D. Antonio Rodríguez, para taller mecánico con solda­
dura autógena portátil en la calle de Antonio Pirata, 1.

A D, Julio Alonso, para molino triturador de productos, 
con un electromotor para accionar dicho molino, en la plaza de 
ías Peñuelas, 10. '

A Hotel Nacional (S. A.), para salón de baile con cuatro 
electromotores para accionar otros tantos ventiladores en la 
calle de Atocha, 127.

A doña Eustaqnia Matías, para taller de recauchutado y 
vulcanización de cubiertas, con un electromotor para accionar 
una pulidora, una prensa para parches, tres mandriles interio­
res y una calderá'vertical, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 16.

A D. Guillermo de Pinto, para taller de reparación de bici­
cletas con equipo de soldadura, soplete y fragua, y para alqui­
ler de ellas, en la calle de Luciente, 9.

A Industria Nacional de Optica (S, A.), para fabricación 
y  venta de vidrios ópticos, con cuatro electromotores para 
accionar veintinueve máquinas, en la calle de Echegaray, 22.

A Lumineón (S. L.), para fabricación de luminosos, con
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siete electromotores para accionar otras tantas máquinas, en la 
calle de Zabaleta, 19.

A D, Manuel Valmorisco, para fábrica de negro de humo 
en la calle del Conde de Vlstaherniosa, 52.

A Madrileña de Productos Alinienticios {S. A.), para elabo­
ración y venta de productos lácteos, con tres electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de 
Eloy Gonzalo, 19. •

185. Denegar lá licencia solicitada por D. Pío Garda 
para venta de huevos, como ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 117, teniendo en cuenta que, según iníorma el Servi­
do de Arquitectura Municipal, no guarda la distancia regla­
mentaria con respecto al establecimiento similannás próximo, 
sito en el número 125 del mismo paseo.

186. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores Pé­
rez para despacho de leche en el paseo de Extremadura, 144, 
teniendo en cuenta que el plazo para solicitar cambios de indus­
tria de locales damnificados por la guerra finalizó en 16 de 
febrero último.

187. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino Cas­
tro Castro para huevería eu la calle de Antonio López, 23, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección dé Arqui­
tectura Municipal, no guarda la distancia reglamentaria con 
respecto al establecimiento similar más próximo, sito en el 
número 20 de la misma calle.

188. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Marti­
nez Collado para frutería en la calle de la Encomienda, 14j 
teniendo en cuenta qiie, según informa el Servicio de Arqui­
tectura Municipal, no guarda la distancia reglamentaria con 
respecto al mercado de San Fernando.

189. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
González Santiago para taller de tintorería con elementos 
mecánicos en la calle de Jaén, 46, en vista del informe des­
favorable de la Dirección de Arquitectura, por encontrarse 
situada ia industria en la zona de influencia de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo,

190. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad Ibérica
de Construcciones Eléctricas para instalación de varias má­
quinas y electromotores en la calle de Francisco Silvela, 50, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Ar- 
qnitectura, con arreglo al pian de ordenación de la ciudad no 
permiten tal instalación en esa zona las Ordenanzas vi­
gentes. .

191. Denegar la licencia solicitada por doña María Jimé­
nez pata venta de vinos en la calle del Maestro Arbós, 1, en 
vista de la resistencia de la interesada a aportar la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad.

192. Denegar la licencia solicitada por Ü. Alfredo Santo- 
domingo para instalar varias máquinas y electromotores en la 
calle del Marqués del Riscal, 7, en vista de que por la Oficina 
de Urbanismo de la Junta de Reconstrucción de Madrid no se 
autoriza la itistalación de que se trata.

193. Denegar ia licencia solicitada por doña Guadalupe 
Montesinos pura café cotí cafetera de presión y billares en ¡a 
avenida de Felipe II, 2, teniendo en cuenta que, a pesar de los 
reiterados requerimientos efectuados, no ha presentado la 
oportuna autorización de la Dirección General de Seguridad.

194. Denegar la licencia solicitada por Construcdones 
Eléctricas M, S. B. para taller de construcción de maquinaria 
en la calle de María de Molina, 15, en vista del infórme des­
favorable emitido por la Junta de Reconstrucción no conce­
diendo autorización para la instalación pretendida.

195. Denegar la licencia solicitada por industrias y 
Taüeres San Benito (S, A .) para talleres de carpintería mecá­
nica y fábrica de artículos de piel en la calle de Quiñones, 4, 
teniendo en cuenta que por la Oficina técnica de la junta de 
Reconstrucción de Madrid no se autoriza la instalación de tal 
industria, por exceder su potencia de la permitida en la zona 
donde está enclavada.

196. Denegar ia licencia solicitada por doña Matilde 
Periáñez para taller de modista con géneros en la avenida 
de José Antonio, 45, en vista de la resistencia de la interesada 
a realizar las obras que le han sido exigidas por los Servicios 
Técnicos,

197. Denegar la Ucencia solicitada por doña Inés Aza 
Martinez de Soto para taller de corsetera cotillera en la calle 
de Gaztambide, 15, teniendo en cuenta que, según iiifonna 
el Servicio de Arquitectura Municipal, el local carece de la

altura reglamentaría, no siendo tampoco susceptible de darle 
la de 3,60 metros, mínima exigible.

198. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano de 
Lucas Francisco para carpintería mecánica en la calle de Fe­
rraZ, 5, en vista del informe desfavorable de la Dirección de 
Arquitectura Municipal, por no permitir las Ordenanzas vigen­
tes tal itistalación en esta zona, con arregla al plan de ordena­
ción de la ciudad.

199. Denegar la Ucencia solicitada por D, Angel Gonzá­
lez García para instalar varias máquinas y electromotores en 
la calle de Alonso Cano, 73, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior.

200. Denegar, por !a misma razón qne se indica para los 
dos anteriores, la licencia solicitada por D. José Ignacio Riiiz 
para instalar mía sierra mecánica con un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la calle de Pecliiiáti, 12,

201. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido de la 
Iglesia García para venta de frutas y verduras, como amplia­
ción, en la calle del Ancora, 33, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura Municipal, no guarda la 
distancia reglamentaria con respecto al mercado de Atocha,

202i Denegar la t'cenda solicitada por D, Andrés Arró- 
niz Barroso para taller de bisutería y platero eii la calle de 
Bordadores, 8, en vista del informe desfavorable de la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, por tratarse de un sótano sin 
ventilación directa.

Comisión da Benaficencia y Sanidad

203. Disponer, en vista de Ío informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que, acce­
diendo a lo solicitado por D. Florencio Pérez Huertas, se 
ponga a nombre de doña Sabina Huerta López el recibo de 
propiedad de !a sepultura de dicho cementerio donde fué 
inhumado e! cadáver de D, Gregorio Pérez Huertas, ya que, 
como viuda del fallecido, es la verdadera propietaria.

204. Concederá D. Luis del Hoyo Arribas, en vista de 
lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena y accediendo a lo solicitado por dicho 
señor, ia bonificación del 50 por 100 sobre los dereclv s abo­
nados por la adquisición de una sepultura en dicho cementerio, 
teniendo en cuenta que e! interesado pertenece a la Asociación 
Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales de 
Madrid.

205. Conceder a D. Julio Serrano Martín, en vista de lo 
informado por ¡a Dirección del cementerio.de Nuestra Señora 
de la Almudena y  accediendo a lo solicitado por el mismo, la 
propiedad de la sepultura de segunda perpetua, meseta se­
gunda, cuartel 13, manzana 3 Í, letra C, del indicado cemen­
terio, previo pago de su importe, incrementado con el 50 
por 100 que señalan ias Ordenanzas de exacciones vigentes, 
y con la obligación por parte del interesado de colocar una 
lápida con la inscripción de «Adquirido» o «Propiedad de...»; 
debiendo cuidar de la conservación de dicha lápida y sepultura, 
y sin derecho a reClatnación ni indemnización si por iiicutnpli- 
niiento de estas obligaciones fuere ocupada la reseñada se­
pultura.

206. Conceder a D, Domingo Juan Antonio Martin Pérez, 
en vista de lo informado por la Dirección de! cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, el nicho enclavado en la me­
seta segunda, galería N. E,, rotonda 2.“, fila 3.“ , número 69, 
del indicado cementerio, en las mismas condiciones que se se­
ñalan para el anterior.

207. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y accedien­
do a lo solicitado por D. Fermín Matute Medina, sea rectifi­
cado el recibo de propiedad de la sepultura del citado cemen­
terio donde yacen los restos de D. Meiitún y de D. Pedro 
Matute, en el sentido de poner el nombre de Fermín en lugar 
del de Francisco con que figura en la actualidad.

208. Conceder a D. Enrique Patuel Enrique, en la forma 
y condiciones determinadas en sus informes, que figuran en el 
expediente, por la Dirección y Oficina técnica del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, una parcela de terreno en 
dicho cementerio con destino a la construcción de mi panteón.

209. Disponer, en vista de lo informado por !a Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la AliiuidenB y accedien­
do a lo solicitado por D. Leocadio Mangiano, se ponga a
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nombre de este sefior el recibo de propiedad de la sepultura 
del indicado ceinenferio que en la actualidad figura al de don 
Antonio Muñoz Barbudo.

210. Conceder a D. Leonardo López Agudo,.en vista de 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Altmideua y accediendo a lo solicitado por el 
mismo, la sepultura preferente, meseta segunda, cuartel 14, 
manzana D6, letra A, de! indicado cementerio, en iguales 
condiciones que se indican para los dos anteriores.

211. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y acce­
diendo a lo solicitado por D. Valeriano Niveíro Romo, se 
ponga a nombre de este señor el recibo de propiedad de la 
sepultura de segunda clase, cuartel 25, manzana 30, letra A, 
meseta segunda, del indicado cementerio; asi como que se rec­
tifiquen los apellidos de la persona inhumada en la misma, que 
habrán de ser Gómez Calcerrada, en lugar de Gene Calzenada,

212. Disponer, en vista de io iníormado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de ¡a Almudena y acce­
diendo a lo solicitado por D. Conrado Vuelta Peláez, se recti­
fique ei recibo de propiedad de la sepultura del indicado 
cementerio donde fué inhumado el cadávez de doña Herminia 
Peláez Gómez, en el sentido de poner el apellido Peláez en 
lugar del de Gómez con que figura en la actualidad.

213. Conceder a doña María Codomíu Boch, viuda de
La Cierva, en vista de lo informado por la Dirección del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y accediendo 
a ¡o solicitado por !a misma, la propiedad de la sepultura fami­
liar, cuartel 1 N, B., manzana 6.®, letra F, del indicado cemen­
terio, en iguales condiciones que se indican para los tres ante­
riores. .

214. Conceder a D. Félix Paredes, en vista de lo infor­
mado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena y accediendo a lo solicitado por el mismo, el 
nicho .situado en la meseta segunda, galería N. O., rotonda 1 
fila 3.", número 23, del indicado cementerio, en iguales condi­
ciones que se indican para los cuatro anteriores.

215. Conceder a doña Concepción Espina Jagle, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y accediendo a lo solicitado por la 
misma, la propiedad de la sepultura preferente, meseta segun­
da, cuartel 14, manzana 173, letra A, del indicado cementerio, 
en iguales condiciones que se indican para los cinco anteriores,

216. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y acce­
diendo a lo solicitado por D. Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, se ponga a nombre de doña Antonia López Ramírez 
el recibo de propiedad de la sepultura de! indicado cementerio 
donde fueron inhumados los cadáveres de D. Antonio y don 
Juan María Puerta López.

217. Disponer, en vista de lo iniormado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que, 
accediendo a lo solicitado por D. José Cnrbonell Jiménez, se 
rectifique el recibo de propiedad de una sepultura perpetua 
de segunda clase del indicado cementerio, en el sentido de 
que sea puesto a nombre de Camilo, eii lugar del de Cándido 
Ledo López, con que figura eii la actualidad.

Com isión de Gobierno In te rio r y Personal

218. Autorizar a la Alcaidía Presidencia, de eotiíormidad 
con lo propuesto por el señor Director del Matadero, lo iuFor- 
mado por el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos 
y lo acordado por la Comisión de dicho- Servicio, para nom­
brar seis Matarifes y veintisiete Cargadores, con carácter even- 
íua! y temporero y el jornai de quince pesetas, por el plazo 
máximo de duración de noventa días, para atender a las nece- - 
sidíides que reclama la intensificación de ¡a iiiataiiza de corde­
ros en la presente primavera; y que dichos nonibramientos se 
vayan realizando a medida que lo vayan exigiendo las necesi­
dades del servicio, previa la justificación de las mismas y con 
indicación del número de los nombrados que .sean precisos en 
cada caso; debiendo ser cargo los jornales que devengue este 
personal a los conceptos 105 y 106 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención de Fondos municipales.

219. Aprobar la adaptación de las operarías de limpieza 
del Servicio de Mercados con arreglo a las normas de la

reorganización de dicho personal aprobadas por acuerdo de 
8 de marzo último, y fijando, por tanto, la situación ecenómi- 
coadministrativa que a aquéllas corresponde en la forma seña­
lada en el estado que figura en el expediente; debiendo perci­
bir los nuevos jornales que han de disfrutar las interesadas por 
virtud de la mencionada adaptación a partir del día 9 de dicho 
mes de marzo, siguiente a la fecha del acuerdo por el que 
fué aprobada la referida reorganización, con abono de las dife­
rencias que por tal concepto pudieran corresponderles desde 
la indicada fecha.

220. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 31 de marzo último, por el que se jubiló, por exceder de la 
edad reglamentaria, al Inspector de Alcantarillas D. Jenaro 
José Gordovés Martín, y asignarle, con efectos desde el día 
20 de septiembre de 1942, como fecha siguiente a la en que 
cumplió los setenta años de edad, el haber pasivo anual de pe­
setas 3.500, equivalente al 50 pot ÍOO del sueldo de 7.000 pe­
setas que es el que percibía en la citada fecha y le sirve de 
leguiador, siendo el porcentaje que se le aplica el que por el 
tiempo de servidos prestados computable a estos efectos le 
corresponde, de conformidad con el artículo 21 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento vigente en la fecha en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria de jubilación for­
zosa; debiendo empezar a devengar los citados habares pasi­
vos a partir del día 1 del pasado mes de abril, una vez que 
hasta esa fecha, y aunque indebidamente, percibió haberes en 
activo.

221. Jubilar al Ayudante cantero de Vías Públicas don 
Luis Aranda Viana, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 16,60 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 20,75 pesetas 
que disfruta en activo y le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

222. _ Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D. Julián Martín Monroy, por imposibilidad fisicq 
para el desempeño del cargo, y asignarle la pensión de retiro 
de 16.60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 20,75 pesetas que disfruta en activo y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acnerdo.

223. Jubilar a! Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Manuel Fuentes Ruiz, por cumplir la edad regla^ 
mentaría pata su jubilación forzosa el d(a 17 de junio próximo 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 13,65 pesetas diarias, 70 por 100 del 
jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 18 
de ju'iiio próximo, siguiente a la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno ei presente acuerdo.

224. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D. Alberto Valverde Canas, por imposibilidad 
física para ei desempeño del cargo, y ssigtiarle una pensión 
de retiro de 16,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 20,75 pesetas que ¡e sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

225. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Basilio 
González Pérez, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 13 de los corrientes y contar con ser­
vicios snficietiles a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 8,62 pesetas diarias, 50 por 100 de! jornal de 17,25 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro o partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo,

226. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D. Luis Martin Cebollo, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de reti­
ro de 16,60 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 20,75 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente a) en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

227. Conceder el reingreso al servicio activo al Subal­
terno en situación de excedente voluntario D. Igjiacio Peche 
Qqiizález, cotí el haber anua! de 7.200 pesetas; debiendo, antes 
de su toma de posesión, justificar pon la oportuna certificación 
del Registro de Penados y Rebeldes su carencia de aiitece-
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denles penales, y suscribir una declaración jurada de que no 
percibe remurieración alguna con cargo a fondos del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresas subvencionadas por dichos 
organismos.

228. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Alejandro Bravo Estrada y D. Luis Martos Martos, opera­
rios del Matadero, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 1 de junio de 1940, que les denegó el ingreso en el Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas.

229. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Matías Gómez Bardán sobre revocación del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de enero último, 
por ei que se dispuso quedase sin efecto ni valor alguno la 
^regación de demarcación que se le hizo en 31 de julio 
de 1944, en el título de Sereno, -

230. Abonar al operario eventual de Parques y Jardines 
D. Francisco González Morales la cantidad de 763,52 pese­
tas, importe de los jornales y plus de carestía de vida del perío­
do comprendido de) 7 de febrero al 28 de marzo de 1944, co­
rrespondientes a la licencia trimestral con percibo de jornales 
que le fné concedida a su regreso de ¡a División Azul, que 
por no haberlos podido percibir a su debido tiempo fueron 
reintegrados al presupuesto ordinario de 1941; y  que la expre­
sada cantidad sea satisfecha con cargo al concepto 37 duplica­
do del presupuesto extraordinario de 1941, según informa la 
Intervención de Fondos municipales.

23!. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, que los 
haberes que dejó devengados y sfn percibir el Médico del La­
boratorio Mimicipa! D. Francisco Agero de la Torre al ocurrir 
su fallecimiento el 29 de octubre de 1942, que importan la can­
tidad de 1,003,96 pesetas, sean abonados, con cargo a! capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior. a D, Mateo Rodríguez Rodríguez, en representación de 
la Fundación benéfica El Pan del Pobre, de Béjar (Salamanca), 
instituida heredera por ei causante.

232. Abonar a D. Nicolás Francisco Perla Martín, repre­
sentado por su madre, doña Maria Martin Mateos, y como 
huérfano dei Capataz jubilado de Parques y Jardines D. N i­
colás Peña Yáñez, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Muiiicipai, por el Servicio Contencioso y  por ia 
Sección, el importe de los haberes de veintisiete días del mes 
de agosto del año 1942 que el causante dejó devengados y sin 
percibir, y que ascienden a la cantidad de 111,25 pes,etas; 
debiendo tener aplicación dicho importe al capítulo XVIII, Re­
sultas, de! vigente presupuesto de gastos del Inferior,

233. Modificar en la forma qne a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y por la Sección de Cuestiones sociales, los beneficios 
que en orden al impuesto de utilidades tenia concedidos el 
funcionario técnicoadministrativo D. Agustín Camarülo Gar­
cía, como titular de familia numerosa, por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 25 de enero último, en la 
siguiente forma:

Primero. En armonía con lo estatuido en el apartado a) 
del articnlo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dic­
tado para la aplicación déla ley de 13 de diciembre de 1943, 
se acuerda satisfacer al funcionario técnicoadministrativo don 
Agustín Camarillo Garda el impuesto de utilidades hasta el 
día 9 de marzo último; y

Segundo, Que a partir del dia 10 de marzo, y de con­
formidad con la legislación citada en el apartado anterior, se 
le abone el 50 por 100 del impuesto de utilidades, por exce­
der desde esa fecha sus ingresos anuales de 16.000 pesetas; 
quedando subsistentes las demás condiciones del acuerdo de 
25 de enero último.

Com isión de Abastos

234. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, las normas que a con­
tinuación se expresan, teniendo en cuenta que, próximas a ter­
minarse las obras de reforma y adaptación del nuevo mercado 
de ia Paz, sito entre las calles de Ayala, Lagasca y Claudio

Coello, procede la determinación de tales normas, a que ha 
de someterse la adjudicación de puestos y bancas en el refe­
rido mercado;

Primera. Por el Negociado de Abastos se hará una rela­
ción nominal, por orden alfabético, de todos los titulares de 
puestos actualmente instalados en Ja vía pública dentro del 
radio de acción que corresponde al mercado.

Segunda. Por ¡a Delegación de Abastos, de acuerdo con 
la Empresa, se efectuará el acoplamiento de dichos industria­
les, en su totalidad, a las bancas existentes en el nuevo 
mercado.

Tercera. La adjudicación de puestos se efectuará, en pri­
mer lugar, entre los titulares de puestos que estaban instala­
dos en el mercado de la Paz, o sus descendientes o derecho- 
habientes. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del de adopción del acuerdo por la Comisión Municipal Per­
manente aprobatorio de las presentes normas, se efectuará el 
sorteo para establecer el orden de prioridad entre los indus­
triales, y la elección por éstos de los puestos que estimen más 
convenientes, dentro de los destinados a cada industria, con 
arreglo a la distribución de industrias hecha por la Empresa 
concesionaria. El sorteo que se cita se efectuará por la Dele­
gación de Abastos del excelentísimo Ayuntamiento, y ante 
dicha autoridad se suscribirá un acta de la elección de puestos 
por los industriales, que será firmada por todos ellos y por la 
representación de la Empresa concesionaria, y autorizada por 
dicha Delegación de Abastos.

Cuarta, No se reconocerá derecho a la elección de pues­
tos a los industriales que anteriormente ocupaban encerrade­
ros, ni a los que tienen los puestos subarrendados. A estos últi­
mos únicamente se les podrá reconocer el derecho a entrar en 
el mercado; pero vendrán obligados a aceptar el puesto que 
les asigne la Empresa concesionaria.

Quinta. Una vez hecha la adjudicación de puestos a los 
industriales citados, serán colocados dentro del mercado los 
industriales de carnicería, salchichería, pescadería, casquería, 
huevos, aves y caza y frutería que estén instalados actual­
mente en la zona comprendida dentro del radio de 500 metros, 
siempre que hayan solicitado del excelentísimo Ayuntamiento, 
y dentro del plazo establecido, hacer efectiva dicha prefe­
rencia.

Los indnstriales meiidonados no tendrán derecho a elegir 
puesto, sino simplemente a ocupar el que se les señale dentro 
dei mercado, viniendo obligados a cesar en el ejercicio de 
la industria en el establecimiento que la realicen.

Sexta. Los adjudicatarios de bancas y cajones abonarán 
únicamente a la Empresa el valor de fas instalaciones de que 
hayan sido dotados y que haya sido fijado por la Alcaldía Pre­
sidencia de acuerdo con las bases de la concesión.

Si la instalación del puesto no se ajustase en cuanto a 
cantidad y calidad de materiales a! detalle que ha servido de 
base a dicha valoración, la Empresa concesionaria vendrá obli­
gada a hacer las deducciones que procedan.

Séptima. Tanto las bancas vacantes resultantes después 
de hecho el acoplamiento de los industriales instalados en la 
Via pública, como los puestos que queden vacantes después 
de hacer efectivas las preferencias que se establecen, se adju­
dicarán libremente por la Empresa entre los solicitantes.

Octava. El pago del importe de la instalación de las ban­
cas que sean ocupadas por industriales actualmente instalados 
en la vía pública se efectuará eii doce mensualidades adelan­
tadas, haciendo efectivo el importe de cada una al satisfacer 
el alquiler de la banca.

Novena. Si algún concesionario de banca de los incluidos 
en el apartado anterior cesare en e! ejercicio de la industria 
antes de realizar el pago total de la instalación, el concesiona­
rio que le suceda en la explotación del puesto vendrá obligado 
únicamente a abonar la diferencia que reste por satisfacer.

Décima. La Empresa concesionaria no podrá proceder a 
la adjudicación definitiva de puestos de nitigima dase sin que 
le haya sido comunicada por el excelentísimo Ayuntamiento la 
aprobación de las valoraciones y de las normas para adjudica­
ción de puestos.

Tendrá asimismo dicha Empresa a disposición de les in­
dustriales las valoraciones de la instalación de puestos, asi 
como las normas de adjudicación; sin perjuicio de anunciarlas 
en lugar visible del mercado; y _

Utidécima. Todas las incidencias a que dé lugar la adju-
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dicadón de puestos será resuelta por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Coniisidii de Abastos,

235. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, ias normas que a con­
tinuación se expresan, a que ha de someterse la adjudicación 
de puestos y bancas en el mercado de la Guindalera, sito en la 
plaza de la Salud, esquina a la calle de Eraso, cuyas obras de 
construcción se hallan próximas a terminarse:

Primera. Por el Negociado de Abastos se hará una rela­
ción nominal, por orden alfabético, de todos ios titulares de 
puestos actualmente instalados en la vía pública dentro del 
radio de acción que corresponde al mercado.

Segunda, Por la Delegación de Abastos, de acuerdo con 
la Empresa, se efectuará el acoplamiento de dichos industria­
les, en su totalidad, a las bancas existentes en el nuevo 
mercado.

Tercera. La adjudicación de puestos se hará colocando en 
primer lugar a los industriales de carnicería, saichicbería, pes­
cadería, casquería, huevos, aves y caza y frutería que estén 
instalados actualmente en la zona comprendida dentro del 
radio de 500 metros, siempre que hayan solicitado del exce­
lentísimo Ayuiiíamiento, y dentro del plazo establecido, hacer 
efectiva dicha preferencia.

Los industriales mencionados no tendrán derecho a elegir 
puesto, sino simpiemente a ocupar el que se les señale dentro 
de! mercado, viniendo obligados a cesar en el ejercicio de la 
industria en el establecimiento en que la realicen.

Cuarta. Los adjudicatarios de bancas y puestos abonarán 
únicamenle a la Empresa el valor de las instalaciones de que 
hayan sido dotados y que se haya fijado por la Alcaldía 
Presidencia. Si ia instalación de! puesto no se ajustase en 
cuanto a cantidad y calidad de materiales al detalle que haya 
servido de base a dicha valoración, la Empresa concesionaria 
vendrá obligada a hacer las deducciones que procedan.

Quinfa. Los puestos de todas clases resultantes después 
de hecho el acoplamiento de los industriales citados en las 
bases anteriores, se adjudicarán libremente por la Empresa 
concesionaria entre los solicitantes.

Sexta. El pago del importe de la instalación de las bancas 
que sean scupadas por industriales actualmente instalados en 
ia vía publica se efectuará eii doce mensualidades adelanta­
das, haciendo efectivo el importe de cada una al satisfacer el 
a'quiler de la banca.

Séptima, Si algún concesionario de banca de los incluidos 
en el apartado anterior cesare en el ejercicio de la industria 
antes de realizar el pago total de la instalación, el concesiona­
rio que le suceda en la explotación del puesto vendrá obligado 
únicamente a abonar la diferencia que reste por satisfacer.

Octava. La Empresa concesionaria no podrá proceder a 
la adjudicación definitiva de puestos de ninguna clase sin que 
ie haya sido comunicada por el excelentísimo Ayuiiíamiento la 
aprobación de las valoraciones y de las normas para la adjudi­
cación de puestos. ■

Tendrá asimismo dicha Empresa a disposición de los indus­
triales las valoraciones de la instalación de puestos, asi como 
las normas de adjudicación; sin perjuicio de anunciarlas en 
lugar visible del mercado; y

Novena. Todas las incidencias a que dé lugar la adjudi­
cación de puestos serán resueltas por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de Abastos.

ADIC IÓ N PRIMERA

Asunto al despacho de olido

2.35. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Barcelona:
Doña Olimpia Aivarez Rico, con su madre y  tía,
A Canillas:
D, Santos de Diego del Val, con su esposa.
A Carabaiichel Bajo:
D Francisco Ríos Jiménez, con su esposa, hijos, herma- 

tía, hermana política y sobrinos.
Doña Isabel García Ortega, con su hija.
D, David Trampal Cano, con su esposa e hijos,
A Gástelo (Lugo):
Doña Dolores Conde Quiniela.

A Chamartín de la Rosa:
Doña Consuelo Frías Deana.
D, Antonio Pereira Murado.
A Enlate (Navarra):
D, Bernabé García Lesage, con su esposa.¡
A Huerta (Toledo):
D. Julián Moya Villafuertes,
A Logroño:
D. Domingo Ugalde, con su esposa e hijas.
Al Puente de Vallecas:
Doña Polonia Domínguez Torremocha, con sus hijas.
A Vi! la verde;
Doña María Herrero Herrero, con su hijo.
Doña Felisa Padilla Moreno, con sus hijas.
D. Jacinto de Diego Herrero, con su esposa e hijos.

águntos y expedientes con (itclanien de las Comisiones

Comisión da Hacienda

237. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
ni.strativo de la provincia, fecha 23 de enero último, recaído 
en la reclamación formulada.ante el mismo por D. Ftrnaiido 
de Pedroso Madán, en nombre de la Sociedad anónima Elec­
trificación de Ferrocarriles, contra el pago de la licencia de 
apertura de un local utilizado por ia misma en !a calle de VI­
llanueva, 5; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
recurrido, se declara que dicha entidad no viene obligada a 
proveerse de la licencia de que se trata por el hecho de cele­
brar junta general en el local de referencia; anulando la liqui­
dación practicada por este concepto, con todas sus consecuen­
cias legales,

238. Disponer, en armonía con Ío informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, que, considerando la Inactnalidad de 
la ley sobre la secularización de cementerios, que fué causa 
del recurso contendosoadiiúnistrativo que hubo de interponer 
la Parroquia de Nuestra Señora de la Almudena contra el acuer­
do, de 28 de febrero de 1936, prohibitivo de los enterramien­
tos en las criptas de las iglesias y conventos, se deje anulado 
dicho acuerdo, y como consecuencia, se determine el allana­
miento expreso a la demanda formulada en el recurso de que se 
trata, teniendo en cuenta además que virtiialmente está anulado 
el citado acuerdo, puesto que son varios los casos eu que el 
Ayuiitaraieuto ha concedido licencia de inhumación en tales 
criptas con posterioridad a la fecha de la liberación de Madrid.

239. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministralivo 
aiile el Tribunal Provincia! contra el fallo de! Económicoad- 
miiiistrativo de la provincia recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Rafael Pérez G. Salvador, en nom­
bre y representación de O. R. A. D. ¡. (S. A,), contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 2 de marzo de 1944, 
denegatorio de su demanda de anulación del acta de la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones por la que se le exigía el abono 
de 14.484,70 pesetas en concepto de licencia de aperiura de 
sus oficinas, sitas en )a calle de Alcalá, 29; y por cuyo fallo, 
estimando la redamación de que se trata, se revoca el acto 
administrativo recurrido y se declara, en su consecuencia, que 
la entidad recurrente sólo está obligada al pago de 2.000 pe­
setas (ya satisfechas) por el concepto mencionado,

240. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadiiiinistrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi- 
nislrativo de la provincia, de 6 de febrero último, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por Satiiniino Pérez 
Martínez, en nombre de Alvaro Rodríguez López y Herma­
no (S L.), contra el pago de licencia de apertura de un local 
sito eu la avenida de José Antonio, 31; y por cuyo fallo, revo­
cando e! acto administrativo recuirido, se declara en su lugar 
que la entidad de referencia no viene obligada a satisfacer los 
derechos de ampliación de dicha licencia de apertura del indi­
cado local, destinado a oficinas de su Delegación en Madrid; 
anulándose la liquidación practicada por lal concepto, con 
todas sus coiisecneiicias legales.

241. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadminisirativo
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ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadnii- 
iiistrativo de la provincia, fecha 6 de febrero último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Jesús González 
Portales, en nombre de Fernando y Alvaro Pérez Peix, Suce­
sores de Pérez y Paradinas, contra el pago de ia licencia de 
apertura de un local sito en la calle de la Concepción Jerótiima, 
número 35; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
recurrido, se declara en su lugar prescrita la acción del 
Ayuntamiento para el cobro de derechos por tai licencia; anii- 
iatido en su virtud la liquidación practicada por tal concepto, 
con todas sus consecuencias legales.

242. Coadyuvar con la Administración,:eii armonía con 
lo inforiTiado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso coiitenciosoadmiiiistraiivü interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José María Otamendi Machimbarrena, en 
nombre y representación de la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana. contra el fallo del Económicoadininistrativo de la 
provincia, fecha 14 de marzo de 1944, por el que, desestimando 
la reclamación deducida por la misma representación contra el 
arbitrio sobre incremento de) valor de los terrenos corres­
pondiente a un solar sito en la calle de Julián Romea, se coii- 
Érma e! acto admínisírativo recurrido.

243. Conceder a la Editora Nacional, dependiente de 
la Vicesecretaría de Educación Popular, licencia durante ei 
presente ejercicio con exención de derechos para una bici­
cleta que presta servicio eu dicha Editora; debiendo ser con­
ducida por persona uniformada, y satisfacerse el importe de la 
placa especial, que habrá de ser colocada en sitio bien visible 
de ia máquina.

244. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias Navales Militares de) Ministerio de Marina licencia du­
rante el ejercicio actual con exención de derechos para tres 
bicicletas, dos de ellas marca Dall, números 107.267 y 91.529, 
y otra, marca Bliíz, número 204,504, teniendo en cuenta que 
se trata de un Centro oficial; debiendo ser conducidas por 
personal uniformado, y satisfacerse el importe de !a placa es­
pecial, que habrá de ser colocada en sitio bien visible de 
las máquinas.

245. Devolver a doña María Jesús Español y Vélez de 
Guevara, en acatamiento de fallo del Tribunal Ecoiióinicoad- 
ininistrativo de la provincia y en armonía con lo propuesto por 
la Junta de Exacciones y por la Sección, la cantidad de pese­
tas 93,048,80, indebidamente satisfecha por el arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a unos terrenos situados 
en la pradera y huerta de San Isidro, y que comprenden des­
de el cuarto trimestre de 1939 al ejercicio de 1943, ambos 
inclusive; debiendo verificarse la devolución de que se trata, 
para lo que han sido cumplidas las condiciones que establece 
la d ic iiia r de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
en ia siguiente forma: 59.212,92p esetas, como minoración de 
ios ingresos del mismo concepto dei presupuesto en curso, y 
33,835,88 pesetas, con cargo a los fondos de Depósitos gu­
bernativos {metálico), por la parte que corresponde a la Dipu­
tación Provincial,

246. Devolverá ia Sociedad Central de Fabricantes de 
Papel de España, en armonía con lo pt opuesto por ia Junta de 
Exacciones y por ia Sección, la cantidad de 12.516,40 pese­
tas, indebidamente satisíeclia, según recibo de la Inspección 
de Rentas, por derechos de licencia de apertura en la calle de 
la Florida, 8 (hoy Mejía Leqnerica); debiendo verificarse la 
devolución de que se trata, para lo que han sido cumplidas las 
condiciones que exige la circular de la Dirección del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, como miiioradón de los ingre.sos dei 
mismo concepto del presupuesto en curso, y simu'táncamente 
a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por 9.030,40 
pesetas, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente.

247. Devolver a R. Oyárznn y Compafiia (S, en C.), en 
armonía con lo piopneslo por hi Junta de Exacciones y por la 
Sección, ia cantidad de 12,663 pesetas, indebidamente satis­
fecha, según recibo número 5.258 de la Inspección de Ren­
tas, por derechos de licencia de apertura en el paseo impe­
rial, 10; debiendo verificarse dicha devolución, para loque ha 
sido cumplido en el expediente io establecido por ia circular 
de la Dírrcción del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto dei presupues­
to en curso.

248. üevOiver a la Cumpañia Telefónica Nacional de

España, en armonía con lo propuesto por ia Junta de Exaccio­
nes y por la Sección, ia cantidad de 19.530,38 pesetas, suma 
mayor que la que corresponde satisfacer, pagada por varios 
recibos referentes a dereclios de calas en ia vía pública y 
relativos a detenniiiadas calles, según relación que empieza 
por la de Ponzano, 63 y 79, y termina en la de Fernando VI 
y plaza de las Salesas; debiendo verificarse dicha devolu­
ción, para lo que se ha cumplido lo establecido por la circu­
lar de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de ios ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, y simultáneamente a ia devolución antedicha 
girarse nuevos recibos por 16.712,75 pesetas, suma que debe 
percibir el Ayuiiíamiento con arreglo a lo resuelto en el ex­
pediente.

249. Devolvei ai Banco Rural, en acatamiento de fallo 
del Tribunal Ecoiióinicoadministrativo de la provincia y en 
armonía con lo propuesto por ia Junta de Exacciones y por 
la Sección, ia cantidad de 10 500 pesetas, suma mayor que la 
que corresponde satisfacer, pagada por recibo expedido por 
la Inspección de Rentas, número 3.4i 1, referente a los dere­
chos de licencia de apertura en la avenida de José Antonio, 32; 
debiendo verificarse dicha devolución, para lo que se ha cum­
plido lo exigido por la circular de la Dirección del Tesoro 
de 29 de marzo de 5890, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente 
a la devolución aiitediclia, girarse nuevo recibo por 5.250 pe­
setas, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente.

250 y 251. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, sin perjuicio de la tramitación reglamentaria, de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación y  reconstrucción de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Ber- 
nardiiio Obregón, frente al número 8, y Moratines, 26, con 
vuelta al paseo de la Esperanza, respectivamente:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en los artícnios 316, 332, 334 y 536 del vigente Esta­
tuto Municipal, por las obras de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de dichas 
obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos periciales 
que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se apiiieben las relaciones de contribuyen­
tes que formutadas por el Negociado figuian en los expe­
dientes respectivos, así como las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

252. Adoptar, de conformidad con lo informado por las 
oficinas técnicas municipaies y por el Negociado correspon­
diente, los acuerdos que a continuación se expresan, previa la 
tramitación legal correspondiente, con respecto a la imposi­
ción de contribuciones especiales por las obras de reforma del 
alumbrado público efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Doce de Octubre, entre la avenida de Menéndez Pelayo 
y la calle de Fernán González:

Primero, La imposición de las indicadas contribuciones 
especiales, con motivo de las obras de que se trata, al amparo 
de lo determinado en ei articulo 354 y siguientes del vigente 
Estatuto Municipal,

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea el 
25 por 100 del coste de dichas obras, de confoimidad con la 
distribución que figura en el expediente, forniutada por el 
Negociado.

Tercero. Aprobar la relación de contrlbuyeníes y cuotas 
que se detenninan cu la relación e informe de dichas oficinas, 
sin perjuicio de las rectilicacioiies a que hubiere lugar, una 
vez expuestas las jjreseiites ucliiacioiies a los interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas y lieclias 
efeclivas por los dueños de las fincas enclavadas en la calle 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal, en un solo plazo.

253. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de Cüiifotniidud con las disposiciones reguladoras de la
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materia y cotí lo informado por los Servicios municipales com­
petentes, en vista del escrito formiilacto por D. Antonio Díaz 
Garrido solicitando se [e conceda abonar en varios plazos la 
suma rjiie en concepto de contribíiciones especiales le ha sido 
asignada como propietario de la finca minierò 13 de la cálle de 
Mira el Sol, cansadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle:

Primero. Que la totalidad de las 2,423,27 pesetas que por 
ios expresados conceptos y finca le corresponde satisfacer al 
solicitante, más el importe de los intereses de demora en el 
pago que a la misma corresponde, en la cuantía del 5,50 por 100 
que el Ayuntamiento abona por el capital representado en 
dicha suma, sea satisfecho en tres partes iguales, durante ios 
tres trimestres restantes del año en curso, en la forma que en 
el apartado siguiente se detalla; y

Segundo. La efectividad de las citadas cantidades será 
como sigue: primer plazo, 807,76 pesetas por cuota, más 33,32 
pesetas de intereses (en total, 841,08 pesetas); segundo plazo, 
807,76 pesetas por mota, más 22,81 pesetas de intereses (en 
total, 820,97 pesetas), y tercer plazo, 807,76 pesetas por cuota, 
más 11,10 pesetas de intereses (en totai, 818,86 pesetas).

254. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado por el Servicio Contencioso Municipal, el escrito formu­
lado por D. Marcel Portait Sirvent, en representación de su 
esposa, doña Natividad Rosal Catarinéu, propietaria actual­
mente, por compra a D, Enrique Velluti, de la finca número 27 
de la Calle de Riiiz de Alarcón, inteie.sando la exención del 
pago de las cuotas que por el concepto de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento antes de su adquisi­
ción en la citada calle, trozo co.nprendido entre las de Felipe IV 
y Espalter, afectan ai expresado inmueble, teniendo en cuenta, 
entre otras disposiciones, lo determinado en ei arifculo 332 del 
Estatuto Municipal.

235. Conceder la autorización precisa a D. Alfredo Bueno 
Ataiice, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, para sustituir en la Caja General de Depósitos los 
títulos del Empréstito V illa de Madrid de 1918 números 2.631 
a 40, 2.601 a 70 y 2.671 a 80, por valor de 15.000 pesetas, 
constituidos en dicha Caja para responder de la contrata del 
desmonte dei paseo de Ronda, que han resultado amorti­
zados y a los que hacen referencia ios resguardos de la expre­
sada Caja números 242.235 y 242.237 de entrada y 94.426 
y 94.428 de registro, respectivamente, por otros titules de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, de 1927, serie A, núme­
ros 496.801 al 830, por igual valor,

256. Librar a favor de D. Manuel Carbajosa, como Secre­
tario del Patronato Municipal de! Seguro de Enfermedad, la 
suma de 32.344,02 pesetas, que será cargo al interior, como 
50 por 100 de las cuotas obreras descontadas en el mes de mar­
zo último por los Pagadores municipales, por un importe de pe­
setas 64,688,05, }' de las que el otro 50 por 100 corresponde al 
Ensanche; debiendo ser cargo la suma al principio indicada 
al concepto 465 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

257. Conceder, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información, una subvención de 5 000 pese­
tas a la Exposición Nacional de la Industria Eléctrica, como 
apoyo municipal a tan interesante certamen; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonfa con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la consignación figurada en el concep­
to 545 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

258. Librar a favor de la Jefatura Provincial de Defensa 
Pasiva la ¿aiitidad de 8.000 pesetas, con destino a atenciones 
de las oficinas de la misma; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la [iitervencíón Municipal, a! 
concepto 48 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

259. Disponer, en vista de lo solicitado por la interesada 
y de lo informado por la Intervención Municipal, que se ponga 
a nombre de dona Vicíoriana Gómez de Olarte ei censo deno­
minado Mayorazgo de Vozmediano, contra el A y anta mieti to de 
Madrid, por haberlo heredado de su señor padre, D. Ildefonso 
Gómez Arce, y que, en su consecuencia, se abonen a dicha 
señora los intereses del citado censo dejados de percibir desde 
el l de julio de 1934 al 3 l de diciembre de 1944, en la siguien­
te forma;

Segundo semestre de 1934, anos 1935, 1937, 1938 y 1939, 
que a razón de 80,20 pesetas anuales hacen uti total de pese­

tas 360,90, que deberán satisfacerse con cargo al crédito con­
signado en el capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Años 1941, 1942 y 1943, que importan 240,60 pesetas, 
deberán abonarse con cargo al fondo de Depósitos gubernati­
vos (metálico), donde obran depositadas por haberse reintegra­
do en 16 de marzo de 1944 por carta de pago- número 2.581.

El primer semestre de 1936 y e! año 1940, por pesetas 
120,30, deberán satisfacerse con cargo a! crédito consignado 
en el capítulo I, artículo 4.“ , concepto 21, rPara pago de los 
créditos reconocidos y que se reconozcan durante la vigencia 
del actual presupuesto de gastos», ya que fueron reintegradas 
al capítulo V, «Ingresos no previstos», en 9 de mayo de 194í 
por carta de pago .número 3.389.

Las 80,20 pesetas correspondientes a 1944, que están en 
Caja, se pondrán también a disposición de la interesada.

Con respecto a lu redención de! censo, deberá informar 
previamente el Servicio Contencioso Municipal.

260. Abonar a D. Antonio Garrido Rey, industrial esta­
blecido en la finca número 2 de la calle de la Abada, derriba­
da por la Corporación para un proyecto de interés general, 
en vista de !o informado por el Negociado de Propiedades y 
de que el interesado desalojó el local que ocupaba, la suma 
de 2,100 pesetas, importe de la indemnización legal de uti año 
del alquiler que satisfacía; debieado ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por !a Intervención Municipal, a! 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941.

261. Abonar a D. Manuel González de Reguera!, en 
nombre y como apoderado de su señora madre, doña María 
Concepción Bailly y. Bernaldo de Qnirós, viuda de D. Vicente 
González de Regueral, dueño que fué de la finca número 4 de 
la carrera de San Francisco, en la que la Corporación tiene 
arrendados anos locales para escuelas, en vista de que, según 
informa el Negociado de Propiedades, se han cumplido todos 
los trámites de rigor en estes casos, la cantidad de 18.048.61 
pesetas íntegras, por los alquileres devengados y no percibi­
dos (a razón del 50 por 100 de las 23 OOO pesetas anuales que 
era el precio contractual en aquella época) por el lapso de 
tiempo comprendido entre el 18 de julio de 1936 ai 12 de febre­
ro de 1938, ambos inclusive; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

262. Abonar a D, Germán Sierra, como propietario de 
!a finca número 38 de la calle de Martín de los Meros, en la 
que existen arrendados unos locales por la Corporación para 
escuelas públicas, teniendo en cuenta que han sido cumpli­
dos los requisitos que exigía el acuerdo general adoptado 
por la misma para el pago de alquileres no percibidos durante 
la época roja, la cantidad de 1,716,66 pesetas, importe de 
dichos alquileres desde el 18 de julio de 1936 al 1 de noviem­
bre siguiente, en !a proporción de la mitad dei precio con­
tractual de 12.000 pesetas anuales; debiendo ser cargo la suma 
de que se trufa al mismo capitulo presupuestario que se indica 
para el anterior.
. 263. Aprobar varias certificaciones, facturas y  otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos ex pe die tiles, relacio­
nados con el abono a les interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Com isión da C ultura  e In fo rm ación

264. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las manifestaciones hechas por el 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, con refe­
rencia al desistimiento de llevar a cabo, por no considerarse 
necesario, el traslado de la biblioteca de la primera Casa 
Consistorial, y al abono, en su consecuencia, de los gastos 
que el contratista efectuó por el total de la contrata en la 
parte alícuota que corresponde al importe dd referido traslado:

Primero, Rescindir con ¡a casa Magdalena, adjiidicataria 
del concurso para la construcción de mobiliario de los nuevos 
salones de Comisiones y Exposiciones de la Casa de Cisneros, 
la parte de traslado de la biblioteca de la primera Casa Con-



sistorial a otro salón de la referida Casa de Cisneros, cuyo 
importe parcial era de 45.850 pesetas.

Segundo. Abonar al citado contratista, como consecuen­
cia del anterior acuerdo, la cantidad de 2.376,96 pesetas, 
como indemnización de los gastos que efectuó por la totalidad 
de la contrata en la parte alícuota que corresponde al importe 
en que estaba contratado este traslado; y

Tercero. Que la indemnización de 2.376,96 pesetas sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al remanente del ejercicio de 1944, según lo acordado 
en sesión de 22 de febrero último.

265. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con ia colocación, en las condiciones señaladas por 
la Dirección General de Propaganda, de! número de carteleras, 
a los fines que se indican, y con la forma de llevar a cabo su 
contiriLiación y satisfacer su importei _

Primero. Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones 
para ia costrucción y colocación de cien carteleras para propa­
ganda oficial en !a vía pública, por importe total de 65.000 pe­
setas.

Segundo. Que la forma de efectuar este suministro sea 
por concurso, pues por sus características especiales debe ser 
incluido eii el caso tercero del artículo 123 de la vigente ley 
Municipal: y
i^T e rce ro . Que el importe de las 65.000 pesetas a que as­
ciende este gasto, sea cargo al remanente del pasado ejercicio 
de 1944, según lo acordado en sesión de 22 de febrero ultimo.

ADICION SEGUNDA

Asuntos y expedientes oon díotamen de las Com isionei 

Com isión de Ensanche

266. Conceder licencia a D. José Martínez del Rincón, ac­
cediendo a lo solicitado por el mismo y en vista de la tramita­
ción dada por la Sección de Gobierno Interior y Personal, la 
excedencia en el cargo de Inspector de Alumbrado del Ensan­
che, en las condiciones que determina el articulo 19 del Estatuto 
de Funcionarios municipales, por el plazo mínimo de un año 
máximo de diez, y sin que pueda serle de abono, a efectos de 
antigüedad, cuatrienios ni jubilación, ei tiempo que permanez­
ca en tal situación, quedando supeditado su reingreso, cuando 
lo solicite, a que existan vacantes de las de su clase cuya 
provisión corresponda al turno de excedencias, y debiendo 
reingresar con el mismo sueldo de 7.200 pesetas anuales que 
es el que disfruta actualmente, y causar efectos dicha exceden­
cia a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

267 a 279. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Celestino Espinosa, para construir un cobertizo inte­
rior en la finca número 130 de la calle de Claudio Coello,

A Inmobiliaria General Ibérica, para construir un garaje en 
la calle de la Batalla de Brúñete, 45.

A D. Antonio Pérez Llorca, para construir una casa para 
viviendas en ia calle de Donoso Cortés, 94.

A D. Agustín Fernández, para elevar un piso para lavade­
ro y tendedero en ia calle del Divino Vallès, 5, _

A D. Sebastián Sansó, para construir una casa para vivien­
das y garaje en la calle de Donoso Cortés, sin número.

A D, Juan Quintana, representante de Coromiua Industrial, 
para obras de cimentación y  ampliación en el paseo de las 
Delicias, 159.

A D. Andrés Palomeque, para obras de reforma en la calle 
de las Delicias, 18.

A Estudios Ballesteros (S. A-), para obras de ampliación 
de una planta eii la calle de Garda de Paredes, 76.

A doña Ignacia Solís y Núñez de Prado, para obras de 
nueva planta para viviendas, de conformidad con el nuevo pro­
yecto reformado, en la calle del General Sanjurjo, 28.

A D. Ezcquiel y D. Juan Selgas Mario, para obras de re­
tranqueo de la línea de áticos, como modificación del proyecto 
primitivo, cuya licencia tiene concedida, en la calle de Veláz­
quez, 48. .

A Industrias y Productos Aguier (S. A.), para construir 
unos locales en el interior de la finca número 14 de la calle de 
las Pefiuelas.

A  dona Pilar Blanco, para obras de ampliación en la calle 
de Gaztambide, 1

A la Dirección General de Seguridad, para obras de refor­
ma y ampliación en la calle de Miguel Angel, con vuelta a la 
de Rafael Calvo,

280. Conceder licencia a doña Laureana Carretero Loza­
no, de conformidad con los informes emitidos en ios expedien­
tes correspondientes, para obras de construcción de ia finca 
número 77 de la calle de Fernández de los Ríos, de ocho plan­
tas, afectada por la guerra, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan ¡as Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras.

Comisión de Gobierno In te r io r y Personal

281, Admitir al servicio, como consecuencia de la reaper­
tura de su expediente de depuración, al operario de Vías Públi­
cas D. Esteban Serrano Galindo, imponiéndole la sanción de 
inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de mando 
y confianza y la pérdida de los jornales dejados de percibir 
desde la fecha de suspensión hasta el 31 de diciembre de 1943; 
debiendo ser remitido este expediente al Ministerio de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Gobernador 
civil, para su resolución definitiva, según previene la orden 
de dicho departamento ministerial de 16 de marzo de 1944, que 
autorizó la referida reapertura, .

fíí *

Asuntos al despacho de oficio

282. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 15 de abril último, remitiendo, a las efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de las operacio­
nes de ingresos y pagos realizados durante el año 1944 con 
aplicación al presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
rendida por la Depositaría de Villa, asi como ios correspon­
dientes justificantes.

283. Se dió cuenta de otro oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 de marzo último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, las cuentas rendidas 
por la Depositaría de Villa correspondientes a las operaciones 
de ingresos y pagos realizados durante el pasado ejercicio 
económico de 1944 por cuenta de los fondos especiales de 
Depósitos gubernativos (metálico y valores) y valores propie­
dad del Ensanche.

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los efec­
tos determinados en ei artículo 129 del reglamento de Hacien­
da municipal.

Com isión de Hacienda

Devolver a industrias del Automóvil (S. A ,), como conse­
cuencia de la reclamación deducida por la misma y de confor? 
midad con lo informado por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, la cantidad de 13.813,08 pesetas, indebidamente satis­
fecha por el recibo de la inspección de Rentas número 25.096, 
referente a los derechos de licencia de apertura en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 97, bajo; debiendo verificarse dicha 
devolución como minoración de los ingresos del mismo concep­
to del presupuesto en curso.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

í
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
La excelentísima Uomisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesidn de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de adaníación de naves para almacén 
de patatas en el Matadero Municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuanro de precios tipos redactados ai efecto, y 
por el precio tipo de fi7.881,54 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse.por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.357,63 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando n los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes el arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
fin itiva de 2,715,26 pesetas, qne le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 29 de mayo de 1945, a las doce, 
€11 la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas), bajo la presidencia de! excelentisimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las tormalídades 
establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Aicaldia de 
ios distritos de la Inclusa y Latina, en los dias hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
O^cíoí de la provincia, basta el anterior al en qne ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados qne medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar cpn los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.ÌL

El importe total de esta subasta será satisfecho el rematante 
con cargo al concepto 2S del presupuesto extraordinario de 1941, 
previa su detracción del concepto 12 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de iliez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento,
Madrid, .Ì0 de abril de 1945.— El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; -Proposición paia 
optar a la subasta de las obras de adaptación de naves para almacén de 
patatas en el Matadero Municipal.*)

ü . q u e  vive enterado de tas condiciones de la subasta en 
pública licitación pora contratar las obras de adaptación de naves 
para almacén de patatas en el Matadero Municipal, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día... de ... de 1945, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto 
por ciento —en letra— en los predos tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 23 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 22 de febrero siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar fas obras de instalaiión de-calefacción en el pabe­
llón de oficinas adnrnistrativas del Mercado Central de Frutas y 
Verduras, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el importe de 85.976 pe­
setas. ■

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.719,52 pese­
tas eti la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a !os respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la 
definitiva de 3.439,04 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 30 de mayo de 194-5, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde ei siguiente al eu que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de (931.

El importe total de e.-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se detraerá del concepto 12 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 194i.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludos Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE FROPOSICIÚN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0.*, y a] 

presentarse llevar escrita en el lob re  lo siguiente:-Proposición para 
optar a la subasta de las obras de instalación de calef cción en e! pabe­
llón de oficinas administrativas del Mercado Central de. Frutas y Ver­
duras.-)

D. que v ive . enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
calefacción en el pabellón de oficinas administrativas del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, anunciada en el Boletín Oficial 
la provincia del dia ... de ... de 194.5, conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras, con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios 
precios tipos, o con ia baja de ... tanto por ciento -e n  le t ra -  en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ¡as obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
( Firma del proaonente.)
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S U B A S T A S
pandisritsB sn si día da hoy, con axpreatón da  b u  ouantta 
y facha an qua ta rm ina  la prasentacíén de proposic iones 

para las m ismas

Pechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas ■

SUBASTAS

.5 mayo Arriendo del trbitrío, con fin no fis­
cal, sobr-  ̂ tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años,—Ca-
non anual........................................ 150.000

. 7 Adquisición de soportes y palomillas 
para la galería de servicios de ia 
calle de Fernando VI.—Presupuesto
de Ci intrata..................................... 118.784,71

9 Modificación de limas y otras comple- 
nieatarias en el depósito de cadáve­
res del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Presupuesto
de contrata...................................... 43.210,71

28 Adaptación de naves en el Matadero 
Municipal para almacén de patatas.

67.881,54Precio tipo......................................
29 Inst dación de calefacción en el pabe­

llón de oficinas administrativas del 
Mercado Central de Frutas y Ver-
duras.—Precio t ip o .. ..................... 85.976

A N U N C I O S
Acordada por la Comisión Municipal Permanente, en sesión 

celebrada el 15 de marzo último, a instancia del organismo per­
tinente de la Dirección General de la Guardia Civil, la supresión 
del pequeño trayecto de la calle de Ramiro II comprendido entre 
las de Quztnán el Bueno y Aceiteros, en cumplimiento de las dis­
posiciones legales que rigen sobre el particular se anuncia al pú­
blico para que durante el término de treinta días, a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BoMin Oficial de la provin­
cia. se presenten en el Registro General de esta Sectetarfa las 
reclamaciones que se juzguen oportunas relacionadas con dicha 
supresión.

Madrid, 1 de mayo de 1915.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! -

 ̂  ̂ Hi

Hasta la ima de la tarde del día 19 del actual, se admiten pro­
posiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín Gar­
cía Morato, 116) para el suministro de cincuenta carritos metáli­
cos de mano, con destino al Servicio de Limpiezas.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servido de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Medrid, 3 de mayo de 1945.— El Secretario, M. B ebdkjo . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , . 3,50 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ................................................... 0^50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen. •

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E 1 N F O R M A C I Ó N . —  A R T  E S C R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


